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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casaual.

PRECIO DE SUSCRICION.

TBKÍNTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi - 
nistración sólo dará los números, previo «l 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES^

Inmediatamente que los seúores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se hje un• 1 nraé i* TV) (A

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
erno son obligatorias para cada capital de pro

vincia desde queS0 publican oficialmente en ella, d u l ». :nqtllmbre,
recito

Noexembre da ISaiv numer0 siguiente.

Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú- 
merosdeeste Bo l k t in ,coleccionados ordenada
mente paraau encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN".

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente promovido a 
^onsecuehcia déla suspensión del Alcalde de Creixell 
P- Juan Vives Fontanalls, no sólo en este cargo, 
sino en el de Concejal de la expresada Corporación 
Municipal, con fecha de ayer lo evacuó en los tér- 
diinos siguientes:

«Excmo. Sr.: El Gobernador de Tarragona en 21 
del mes de Diciembre último suspendió á D. Juan 
Vives Fontanalls en el ejercicio de los cargos de Al
calde y de Concejal del Ayuntamiento de Creixell, 
Parque según manifestó el ‘delegado nombrado por 
dicha Autoridad, el Archivo y la contabilidad mu
nicipal se hallaban en completo desorden; porque el 
Alcalde resolvía por si la mayor parte de los asuntos 
Cn que debía entender el Ayuntamiento, figurando 
entre ellos las operaciones del alistamiento y recti- 
ncación para el reemplazo del Ejército; porque aun 
cuando había un Depositario nombrado, el Alcalde 
ejercía todas las funciones propias de este cargo, y 
porque no cumplimentaba ni daba conocimiento á

Corporación de las órdenes de la Superioridad.
Con Real orden de 8 del actual, recibida en el 

Consejo en 12, se remitió el expediente á la Sección, 
'lúe observa ante todo que ninguno de los cargos 

que se formulan contra el Alcalde aparece debida
mente justificado; pues como V. E. habra ymto, el 
expedi¿ute sólo consta de la comulación del dele
gado del Gobernador y de la providencia de esta 

A Si01 él ‘estado de la Administración
tan deplorable, como se asegura, y si el Alcalde se 
arróga las atribuciones del Ayuntamiento, la res- 
noii¿biiidad no alcanza solamente a dicho funcio- 
" ié s no que es extensiva á. los Regidores por ha- 

beHolerado tales abusos; puesto que, según el ar
ticulo 180, caso 3.", de la ley municipal, los Avun- 
tamientos y Concejales incurren en responsabilidad 
po™ negligencia ú omisión do que pueda resultar 
périu ció á los intereses ó servicios que están ba o 
su m stodia- y siendo este el caso del expediente, no 
se expííéa que la corrección gubernativa sólo haya 

"’crertoes'quéd delegado del Gobernador dice en 
su céXSn qne los individuos del Aj—en 
to han elevado constantes quejas á 1 A« ondad ra 
nerior de la provincia contra el procedel del Alcal 
1 m-n -idemás que e te importante extremo no se declarad los Concqjalese^ 

tos de responsabilidad ^i*1 protestado
se que se habían Opuesto J 1 abugos cometidos 
ante el Gobernador de toi sjlencio hubiese
ior el Alcalde, pues si. m 'ós tendrían que res- 
lodido PrWrar’l ^'fornle estable el art. 181 de 
Donder del tn¡srn°, te ja Administración ó ante 
a mencionada y ' naturaleza del ayunto,
os Tribunales cree que no estan.

1?11 rtible 'en debida forma que el Alcalde haya lusoí que se le ¿tputnn, no es posi
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ble mantener en ninguna de sus partes la providen
cia del Gobernador; que por tanto procede alzar la 
suspensión, volviendo el interesado al ejercicio de su 
cargo de Alcalde, puesto que estará desempeñando 
ya el de Concejal por haber trascurrido el plazo que 
señala el art. 190 de la ley municipal, y que se debe 
ordenar al Gobernador que instruya un expediente 
para depurar el estado de la Administración del pue
blo, previniéndole también que una vez ultimadas 
las actuaciones, dicte las medidas oportunas para re
gularizar aquélla, con lo demás que proceda, á te
nor de lo dispuesto en la ley orgánica municipal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo 
digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de 
Febrero de 1884.—Romero y Robledo.—Sr. Gober
nador de la provincia de Tarragona.

(Gaceta 22 Febrero 1884).

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en única instancia, entre partes, de la una D. Fer
nando Fernández de Córdova, Marqués de Malpica, 
en concepto de patrono de las memorias fundadas 
S)r D.a Leonor del Carreto, Marquesa que fué de 

ancera, y en su nombre el Licenciado D. Tomás 
Miguel y Lloret, demandante, y de la otra la Admi
nistración general, demandada, representada por Mi 
Fiscal, sobre pago de 750 pesetas anuales por rédi
tos de un censo afecto á dichas memorias:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 
Que en 14 de Junio de 1858, D. Felipe Perogordo, 

como apoderado de D. Alfonso Fernández de Córdo
va, recurrió á la Dirección del Tesoro, manifestando 
que el único patrono de sangre de las memorias era 
el Marqués de Malpica; que á ellas correspondía un 
censo de 120.000 rs. de capital, impuesto al 2 y me
dio por 100 sobre unas casas en la calle del Turco 
que pertenecieron al Conde de Atarés y después á la 
Hacienda; que no se habían pagado los 3.000 rs. de 
réditos desde el 28 de Febrero de 1802, á pesar de 
las diligencias practicadas y de venir consignada la 
partida en los presupuestos como carga de justicia, 
porque debiera preceder la correspondiente orden de 
la Dirección, y solicitó que se expidiera:

Que la Junta de la Deuda en sesión de 8 de Octu
bre de 1878 acordó que, previa consulta al Ministe
rio Leuda, se eliminara de la Sección 4.a del

_ , Obligaciones generales del Estado la
üíe j^sti^Xa de este expediente, con remisión 
i^'nio a) listerio:

f^ué ejecutadde la manera propuesta, se expidió 

Real orden de 3 de Febrero de 1879, por la cual, de 
conformidad con el parecer de las Secciones de Ha* 
cienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
se dispuso que el censo de que se trata se elimina1,8 
del presupuesto de cargas de justicia, y se remitie1’8 
el expediente á la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, para que acordara acerca de , 
la reclamación del Marqués de Malpica, y caso de 
resolución favorable, incluyera en el presupuesto 
que formase para atenciones del mismo género Ia 
cantidad necesaria para su pago; advirtiéndole a 
propio tiempo que, al resolver, tuviera en cuenta el 
expediente instruido sobre denuncia de bienes perte
necientes á las memorias de la Marquesa de Manee* 
ra, en el que el Consejo de Estado había emitid0 
informe acerca del modo de reivindicarlos derecho3 
de la Hacienda de dichos bienes:

Que del extracto del Ministerio, formado con ni°' 
tivo del expediente general de denuncia, apareo6 
que el Marqués de Mancera fundó un patronato d6 j 
legos, aplicando una cuarta parte de las rentas d6 | 
los bienes á, la redención de cautivos cristianos; otra 
para ayudar las Misiones de la Compañía de Jesús, 
y el resto para dar estado de religión ó matrimonio 
á doncellas pobres, reservándose el Marqués paras* 
y para sus sucesores el cargo de patrono con facnl* 
tad de hacer el nombramiento de Administrador:

Que consta asi bien, que por auto del Juagado del 
Centro de esta Corte de 4 de Julio de 1853, dictado 
en el pleito promovido por el Marqués de Malpicíl 
sobre libre disposición de los bienes de las expresa
das memorias, se acordó la adjudicación sinperjuici0 
de tercero de mejor derecho, obligando al adjudica
tario al cumplimiento de las cargas, siendo inscritos 
los bienes de dichas fundaciones en el concepto d6 
libres á favor del mencionado Marqués:

Que la Dirección de Propiedades y Derechos dd 
Estado, teniendo en cuenta que el expediente gen6' 
ral de denuncia que se hallaba en la Asesoría del 
Ministerio de Hacienda con objeto de comunicar al 
Fiscal las instrucciones oportuna# par# que solicita
ra el beneficio de la restitución, acordó en 9 de .Ia' 
nio de 1879 que se suspendiera la tramitación del 
expediente relativo al pago del censo mientras n° 
recayera en aquél sentencia ejecutoria:

Que comunicada la resolución anterior al intei'6' 
sado por traslado de fecha 27 de Marzo de 1880, s6 
alzó para ante el Ministerio en 26 de Abril, recave11' 
do Real orden en 4 de Setiembre próximo siguiente» 
por la cual fué desestimado el recurso de alzada y 
confirmado el acuerdo apelado, decisión que se hi2° 
saber al reclamante en 25 de Noviembre del referid0 
ano: . , 8

Vistas las actuaciones contencioso administrati
vas, de las que aparece:

Que el Licenciado I). Tomás Miguel y Lloret, 8 
nombre del Marqués de Malpica, propuso deman*‘ 
ante el Consejo de Estado en 13 de Mayo de 1881’ 
con la solicitud de que se deje sin efecto la Real ord69 
de 4 de Setiembre de 1880, y que por la Dirécci0^ 
general de Propiedades y Derechos del Estado se 9 
curso al expediente instruido sobre abono de los r 
ditos del censo de que se trata, incluyendo al efec 
la cantidad necesaria en el presupuesto que se fon11 
para atenciones del mismo género:
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2ue emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á 
Administración de la demanda:

la r I*6 licenciado I). Tomás Miguel y Lloret, en 
7a dicha, presentó escrito acom-

Secrf't. ° Una certificación expedida por el Relator 
dien •ari° d® Ia Sala segunda de lo civil de la Au~

territopial de Madrid, relativa al pleito se- 
Mah^^01' ^IL^sterio fiscal con el Marqués de 
Man '1* como patrono de las memorias tituladas de 
tiritCePa’ Clue contiene los documentos siguientes: 
en Ir 1?’ e * dictado por el Juzgado del Hospital

j Marzo de 1882, por el cual se absuelve al 
mu’.1] iU °’ Marqués de Malpica, de la demanda for- 
do ¡nt .í’01' Promotor fiscal, ¿¿nombre del Esta- 
deV] e^^Hdo la restitución -¿/í Mitegrum del auto 
MiniV Ju *.° d® 1^53; segundo, interpuesta por el 
l0 ^scal la apelación y admitida, la Sala de 
12 ílp1h- 0 Ia Audiencia de esta Corte confirmó en 
do ]as hombre de 1882 el fallo apelado, imponien- 
tercer CÜjtrS ^e esta mMancia á la parte apelante; 
Saí t0\e* riscal propuso el recurso de casación, y la 
de l's¿qeera dol Tribunal Supremo, en 9 de Marzo 
al ’ Pronunció auto por el que se estimó decaído 
cur.somSteri0 ^scal del derecho de interponer el re- 
se ]as \ 'se declaró firme la sentencia, reintegrándo- 
dos rem0^]18 Ocasionadas á la otra parte con los fon- 
8itos .^dos, procedentes de la mitad de los depó-

QiipCU^a Pe dida hubiera sido declarada: 
t^ado hr v“‘tud de estos documentos, pidió el Le- 
Mi pj( ®*ena9r del Marqués que se comunicaran á 
cedif.!^ <lue se acordase en definitiva lo que pro-

Y ' ’
citó 'lu® Pasados los autos al Ministerio fiscal, soli- 
tamenf0 • Parte aet°ra manifestase clara y concre- 
efectn 81 desistía de la demanda, y requerida al 

C0^,0,Iltestó negativamente: 1
^'ibn ‘ ’i rando Tm resuelta definitivamente por los 
^fero/t < S Ia jurisdicción ordinaria la cuestión 
bre in 1 f.al ejercicio de la acción reivindicatoría -so
te liijl,enes de la memoria de Mancera, el presen- 
^ord 1̂]0 carece de objeto, puesto que la suspensión 
1880<U ?l p?r la Real orden de 4 de Setiembre de

Con6, ](deria al plazo en que aquel tallo recayera: 
ála Amerando que la pretensión del actor respecto 
el > ^{Juación en presupuesto de la cantidad para 
yo i 7° Ge l°s réditos del censo de que se trata, cu- 
PUedp^° ®Maba en suspenso desde el ano 1802, no 
da atendida, puesto que sobre este punto na

- lelve la Real orden impugnada;
lo ¿y ormándome con lo consultado por la Sala de 
que Ocioso del Consejo de Estado, en sesión á 
1). 1?‘eron: 1). Antonio María Fabié, Presideni.c, 
leban n an Martínez, 1). Juan de Cárdenas, D. Es- 
tía i). ,arrido, 1). Pedro de Madrazo, D. Angel Ma- 
v<iUtn,Caiñrete’ D- Antonio García Rizo, D. Buena- 
qués a<l i ’^ó’ Isidro Aguado y Mora, el Mar' 
Mart'./'1 a Fuensanta, D. José Creagh, 1). Cándido

V*1^ y 1). .Tuan Surrá, ,
tenm P0 en absolver á la Administración delap.e-

Amanda. .
^hopL Palacio á cuatro de Diciembre de mil 
dente (l'í0? ochellta y tres.—Alfonso.—El Presi- 
rtera ?l Consejo de Ministros, José de Posada He- 

^ecretn^CaC^n'—Leído y publicado el anterior Real
' l)or mí el Secretario general del Consejo de

Estado, hallándose celebrando audiencia publica la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en ioi- 
ma á las partes, y se inserte en la Gacela,: de que 
certifico.

Madrid 13 de Diciembre de 1883.—Antonio Al
cántara.

^Gacela 23 Febrero 1884).

SECCION SEXTA.

El partido de Médico-Cirujano de este pueblo se 
halla vacante por tener que marcharse el que hoy 
lo desempeña por asuntos de familia: su dotación 
consiste en 2.500 pesetas, pagadas por el Ayunta
miento en esta forma: 750 por la asistencia de po
bres, consignadas en el presupuesto municipal, y 
las 1.750 pesetas restantes por repartimiento ve

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía debi
damente documentadas, sin omitir la hoja de servi
cios, hasta el día. 14 de Marzo próximo viniente, 
que se proveerá.

Sabiñán 18 de Febrero de 1884.—El Alcalde, 
Florentino Yepes.

Hasta el día 15 del próximo mes de Marzo se pre
sentarán en la Sala Consistorial de esta villa todos 
los hacendados forasteros de este término munici
pal con objeto de que puedan examinar las cédulas 
declaratorias de riqueza que tienen presentadas y 
subsanar los errores y faltas cometidas en dichos 
documentos; pues trascurrido dicho plazo, el Ayun 
tamicnto y Junta de amillaraimentos procederá ala 
Secación de dichas hojas, con arresto a las ms- 
trncciones recibidas de la Superioridad.
"‘2 de Febrero de 1884.-E1 Alcalde, Ra

fael Samper.

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de mdmera intancia del distrito de San Pablo de esta 
..Jital, se cita á Santiago Loren Latorre, vecino de 
es a ciudad, y que habitó calle de Agustín, numero 
g de 25 a’tie edad, para que ^0 
no de ocho días se presente en la Sala 
este Juzgado, calle de la

fttido que h»y» l“g»r COn an^á 

8 Zaragoza 22 de Febrero de 1884.-E1 Escribano, 

Manuel Sauras.
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Borja.
D. Mariano Arrizabalaga Montañés, Juez de ins

trucción de Borja:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Felipe Ruberte Sangüesa, natural de Magallón, 
vecino de esta ciudad, hijo de Tomás y Teresa, ca
sado, de 37 años de edad, jornalero del campo; sus 
señas son: sobre un metro 70 centímetros de alto, 
viste pantalón y chaqueta, alpargatas cerradas ne
gras y pañuelo en la cabeza, moreno, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término 
de 20 días, contados desde la inserción de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca 
en este Juzgado, para notificarle la sentencia ejecu
toria recaída en causa contra el mismo sobre aten
tado á un Agente, de la Autoridad; bajo apercibi
miento que de no hacerlo así será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles 
y militares, Agentes de policía judicial y Guardia 
civil, que averiguado el paradero de Felipe Ruberte 
procedan á su detención y conducción á este Juzga
do con las seguridades debidas.

Dada en Borja á 21 de Febrero de 1884.—Maria
no Arrizabálaga.—Por su mandado, Isidro Sierra.

Daroca.
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez mu

nicipal de esta ciudad, ejerciente jurisdicción de 
primera instancia de la misma y su partido: 
Por el presente edicto hago saber: Que por parte 

de D. Domingo Guirles é Ibañéz, Profesor de ins
trucción primera elemental, vecino del pueblo de 
Villarreal, se ha presentado demanda en este Juz
gado solicitando se le incluya en las listas electora
les para Diputados á Cortes por la circunscripción 
de dicho pueblo y se le declare con derecho electoral; 
y admitida que le ha sido, he acordado de confor
midad con lo dispuesto en el art. 27 de la vigente 
lev electoral, publicar su pretensión por edictos para 
que los interesados que lo deseen, puedan presentar
se en oposición á la inclusión dentro del término de 
20 días, contados desde la publicación del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza.

Dado en Daroca á 22 de Febrero de 1884.—Die
go de Olzina.—Por mandado de S. S., Ramón 
Esquiu.

Fraga.

D. Cipriano de Lara y Barreñada, Juez de instruc
ción de la ciudad de Fraga y su partido: 
Hago saber: Que para hacer pago de las respon

sabilidades pecuniarias impuestas á Pedro Domingo 
Giraldos García, por causa criminal seguida contra 
el misino y otro sobre hurto de pinos, se saca á pú
blica subasta, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, la finca siguiente, sita en la ciudad de 
Caspe:

Una casa, situada en Caspe y su calle Alta, com
puesta del firme, dos pisos y corral, cuadra, pajar y 
dos bodegas, señalada con el núm. 43; mide una 
superficie de 106 metros; lindante por la derecha 
entrando con otra de Josefa Calvo, por izquierda con 
la de Rita Serrano y por la espalda con calle de la 
Capellanía ó subida del cuartel, por la cual tiene 
entrada secundaria: tasada en 3.720 pesetas.

El que quiera hacer postura á dicha casa se 
sentará en los estrados de este Juzgado el día 2 
Marzo próximo, á las once de su mañana, 6 
admitirá la que haga, siendo ajustada á dereC‘10nj,

Dado en Fraga á 22 de Febrero de 1884'< 
priano de Lara.—P. S. M., Pablo Nart.

Jaca.
D. Hermenegildo Miró, Juez de instrucción de ^1C8 

y su partido: Rey
Por la presente, v en nombre de S. M. /a

D. Alfonso XII (Q. D. G.), cito, llamo y einpj»^ 
Manuel Villanúa Lalaguna, soltero, de 21 all0Lj 
edad, jornalero, natural y vecino de esta 
para que dentro dd término de 10 días, á 
desde la inserción de la presente en la 
Mad/ñd,, comparezca ante este Juzgado á respPnL 
de los cargos que le resultan en la causa qi6601»]]- 
el mismo instruyo sobre hurto de dinero á sll.c'|¡0 
vecino Santiago Arcas; previniéndole que de, j 
comparecer se le declarará rebelde y le para1’’1 
perjuicio á que hubiere lugar. "

Al propio tiempo encargo á todas las Aut011^ 
des, tanto civiles como militares, y demás 
de policía judicial, procedan á la captura d<‘|l11^ 
sujeto, y su conducción á este Juzgado con l®5 
guridades convenientes. „

Dado en Jaca á 19 de Febrero de 1884.—-Ser 
negildo Miró.—Por su mandado, Vicente Balnie8'

SeTías personales ¿le Manuel Villanúa- e 
Estatura regular, ojos y pelo negro; viste deP^, 

talón, chaleco y chaqueta de lanilla, zapatos, J c 
rra de lana.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
D. Luis Misis y Miralles, Comandante gr^d1’8 

Capitán del Cuerpo de E. M. de Plazas y P11 
Ayudante de ésta:
Ignorándose el domicilio de Pantaleón

Aguarón, soldado perteneciente al reem])! 1̂ ,|f( 
año anterior y con destino al Ejército de 
al que se le instruye sumaria por el delito de Pr* ]0 
ra deserción, se le cita y llama ¡>or este y ,¡, 
edicto á fin de que se présente en esta Fiscalí®’^, 
ta Castillo de la Aljafería, pabellones de SauU 
bel, núm. l.°, con objeto de recibírsele la *-'01 
pendiente indagatoria. . •. y

Zaragoza 23 de Febrero de 1884.—Luis 
Miralles.

Ignorándose el domicilio que pueda tener eD y 
capital el vecino de la misma Pascual Agus11"', j^, 
dre del corneta del batallón Reserva de Be*c ‘po* 
Justo Agustín Gil, natural de Herrera, de e.4:l 1^ 
vincia, y debiendo prestar declaración en un i11*1 )Or 
gatorio recibido para su evacuación, se le Je 
primera vez y término de 10 días, para que 
hallarse en esta población ó á distancia comí1*'?, d6 
se presente ante esta Fiscalía militar, sita 
Cádiz, núm. 5, ])iso tercero, al objeto indica^’’

Zaragoza 23 de Febrero de 1884.—El Fisca ’ 
blo Artal.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


